
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

               Proceso:             VERBAL
                        (RESPONSABILIDAD CIVIL 
                         EXTRACONTRACTUAL)

               Radicado:          110014003016 2022 01301 00.
               Demandante:    HUMANA VIVIR S.A. EPS – S LIQUIDADA.
               Demandado:     ARGEMIRO RODRIGUEZ MEDINA.   
                                                                                 
I.- Atendiendo al informe secretarial que antecede,1 se dispone:

OBEDÉZCASE y CÜMPLASE, lo resuelto por el  H.  Tribunal  Superior de
Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante sala mixta No. 27, el 7 de marzo de
2024, 2 en el cual dirimió el conflicto de competencia planteado y declaró que
esta oficina judicial es la autoridad competente para conocer de la demanda
de la referencia.

II.- Reunidos los requisitos de los artículos 82 y ss del C.G.P., el Despacho,
RESUELVE:

1.-  ADMITIR  la  demanda  VERBAL  (RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL)  formulada por  HUMANA VIVIR S.A. EPS – S
LIQUIDADA., en contra de ARGEMIRO RODRIGUEZ MEDINA.3

El  presente  asunto  se  tramitará  bajo  los  ritos  del  proceso  VERBAL  de
MENOR CUANTÍA de que tratan los arts. 368, 375, y ss del C.G.P.  

2.-  CÓRRER traslado a la parte demandada por el  término de veinte (20)
días. (art 369 C.G.P.)

3.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291 y 292 del Código General del Proceso, o el art. 8º de la Ley 2213 de 2022,
según el  canal  o  el  medio  que se  vaya  a  utilizar  para  cumplir  con dicha
actuación. (Sin que se viable hacer mixturas entre las disposiciones del C.G.P.,
y la Ley 2213 de 2022). 
  
Se advierte a la parte demandante, que deberá indicar al destinatario de la
citación  o  notificación  que  debe  comunicarse  con  el  juzgado  a  través  del
correo  electrónico  institucional  cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda
vez que,  por motivos  de  la  emergencia  sanitaria,  se  privilegia  la  atención
virtual, con las excepciones de ley. 
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PREVENIR a la parte ejecutante que debe garantizar que la empresa postal
que  contrate  para  surtir  la  notificación  electrónica  a  la  parte  ejecutada  le
otorgue  el  acceso  a  toda  la  información  (notificación,  demanda y  anexos)
durante todo el término de notificación y traslado, sin que sea admisible que
bloquee u otorgue el ingreso por menos tiempo.

4.-  Previo al pronunciamiento de solicitud de emplazamiento,4 ordenar a las
entidades  que  manejan  bases  de  datos  (v.g.  Adres,  EPS,  Telefonía  Móvil,
Cámaras de Comercio, Superintendencia etc.), remitan en el término de cinco
(5) días las  direcciones electrónicas o sitios de notificación que tengan del
demandado ARGEMIRO RODRIGUEZ MEDINA (parágrafo 2 del artículo
8º Ley 2213 de 2022). Ofíciese 

5.- Cumplido  lo  anterior,  y  en  caso  de  resultar  alguna  dirección  física,
electrónica o sitio donde pueda ser notificada la referida demandada, la parte
demandante debe proceder a cumplir con dicha actuación.
 
II.- RECONOCESE a la abogada MARIA ALEJANDRA PADILLA GOMEZ,
quien actúa como apoderada de  LOIS SOLUCIONES JURIDICAS SAS.,5

sociedad que funge como apoderada de la parte actora, en los términos y para
los fines del poder conferido.6  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ
                                     JUEZ                             
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